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NOMBRAMIENTOS PARA LLENAR VACANTES EN ÓRGANOS SUBSIDIARIOS
Y OTROS NOMBRAMIENTOS

Nombramiento de miembros de la Comisión de Cuotas

Nota del Secretario General

1. Los artículos 158 y 159 del reglamento de la Asamblea General disponen lo
siguiente:

"Artículo 158

La Asamblea General nombrará una Comisión de Cuotas, de carácter
técnico, integrada por dieciocho miembros.

Artículo 159

Los miembros de la Comisión de Cuotas, entre los cuales no deberá
haber dos nacionales de un mismo Estado, serán escogidos a base de una
amplia representación geográfica y de su capacidad y su experiencia
personales; desempeñarán su cargo por un período de tres años
correspondientes a tres años civiles. Los miembros cesarán por rotación en
sus funciones y serán reelegidos. La Asamblea General nombrará los
miembros de la Comisión de Cuotas en el período ordinario de sesiones que
precede inmediatamente a la expiración del mandato de los miembros o, en
caso de producirse vacantes, en el siguiente período de sesiones."

________________________
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2. La composición actual de la Comisión es la siguiente:

Sr. Tarak Ben Hamida (Túnez)*
Sr. Uldis Blukis (Letonia)***
Sr. Sergio Chaparro Ruiz (Chile)*
Sr. Yuri A. Chulkov (Federación de Rusia)**
Sr. David Etuket (Uganda)***
Sr. Neil Hewitt Francis (Australia)*
Sr. Igor V. Goumenny (Ucrania)***
Sr. William Grant (Estados Unidos)***
Sr. Alvaro Gurgel de Alencar (Brasil)**
Sr. Masao Kawai (Japón)***
Sr. Li Yong (China)**
Sr. Vanu Gopala Menon (Singapur)***
Sr. Enrique Moret Echeverría (Cuba)*
Sr. Mohamed Mahmoud Ould El Ghaouth (Mauritania)*
Sr. Dimitri Rallis (Grecia)*
Sr. Ugo Sessi (Italia)**
Sr. Agha Shahi (Pakistán)**
Sr. Adrien Teirlinck (Bélgica)**

________________________

* Su mandato termina el 31 de diciembre de 1995.
** Su mandato termina el 31 de diciembre de 1996.

*** Su mandato termina el 31 de diciembre de 1997.

3. Como los mandatos del Sr. Ben Hamida, del Sr. Chaparro Ruiz, del
Sr. Francis, del Sr. Moret Echeverría, del Sr. Ould El Ghaouth y del Sr. Rallis
terminan el 31 de diciembre de 1995, será necesario que la Asamblea General, en
su quincuagésimo período de sesiones, nombre a seis personas para llenar las
vacantes que se van a producir. Las personas nombradas desempeñarán sus
funciones por un período de tres años a partir del 1º de enero de 1996.

4. En períodos de sesiones anteriores, la Quinta Comisión ha presentado a la
Asamblea General un proyecto de decisión en el que figuraban los nombres de las
personas cuyos nombramientos se recomendaban. Se sugiere que en el
quincuagésimo período de sesiones se siga un procedimiento similar.

-----


